
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, noviembre veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Garantía mobiliaria  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00113-00 

Asunto Accede remitir pieza procesal 

 

De la solicitud que antecede, accede el Juzgado a remitir el expediente digital a la 

parte solicitante, incluyendo el despacho comisorio No. 166.  Razón por la cual, 

deberá la Secretaría del Despacho, firmar electrónicamente el despacho y ponerlo a 

disposición de la parte actora el expediente, al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co . Lo anterior, de conformidad con lo prescrito en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, el cual señala que “[l]os secretarios o los 

funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 

cualquier entidad pública, privada o particulares (…)”  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

10. 
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JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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